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Referencia: 4301/2023

Procedimiento: Expedientes de concursos, oposiciones y pruebas de selección

PERSONAL  

CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD DOS (2) PLAZAS DE 
ADMINISTRATIVO/A, DEL SUBGRUPO DE TITULACIÓN C1, VACANTES EN LA 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO, POR 
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE POR ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 
(CÓDIGOS 1300690 Y 1300695).

A N U N C I O

Valorado el segundo ejercicio de la convocatoria, el Tribunal ha otorgado las siguientes 
calificaciones:

CÓDIGO 
IDENTIFICACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN

ABZSFYL2 AGULLÓ RICHART ROCÍO 20,70

UXCBYHG7 ALBERO BOTELLA LUCÍA 23,45

6E4JRRYU ALBERT PALMER LETICIA 17,10

EHTT57A9 BARBER PÉREZ PAULA 16,85

VGUUH36N BENÍTEZ CÁRCELES MÓNICA 17,35

HTFYB9GN BROTONS SEMPERE BEATRIZ 21,00

4V6ZVG3N CARRASCO VICENT ANA 16,50

VELMSY84 CHAMIZO SEMPERE MARÍA ISABEL 14,65

NFNAT6M4 DIAGO LLIN PATRICIA 20,05

UJXEDP5Y FERRANDO GUARDIOLA RAQUEL 23,50

LM8QMKTR FRACES GISBERT LUCÍA 21,65

E35MVXFR FREIJE RUEDA FÁTIMA 15,15

PNLGNDGS FUENTES GARCÍA SERGIO 15,75

KAFREJ69 GALVAÑ MONASTERIO SALVADOR 22,25

9CTEXAPR GARCÍA SÁNCHEZ SANDRA 15,35
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CÓDIGO 
IDENTIFICACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN

7Z69RDN9 GISBERT BERNABEU REYES 16,75

PAMBJLCG GOMAR ALJARO SILVIA 18,25

3SCSC87R LLEDÓ VALLÉS JUDIT 12,75

GSWS55VQ LLOPIS MONLLOR MARÍA DOLORES 17,55

597QH3B9 LORENTE ROSA LUCÍA 19,35

DGGPM3AS MUÑOZ BARBERÁ CAROLINA 17,80

5EMHDU9Q ORTEGA COTARELO MIRIAM 15,05

33UULQV2 PARRA BACETE FRANCISCO JAVIER 13,10

YHAGRCHD PARRA RODRÍGUEZ MARÍA DEL MAR 20,65

B29K6D8U REYES PRIEGO MIRIAM 12,40

KFAZWUCS RICHART SANCHÍS MARÍA LUISA 18,10

B4ZRJTXJ SAMPER PÉREZ ROBERTO 12,05

HA8MQFUR SIMÓ ESTEVE LUCÍA 18,50

8BXFWTU5 SOLER GARCÍA JOSÉ ISMAEL 14,30

RWL6TJZV TORREGROSA SEGURA ROSA MARÍA 15,30

ZHHK6CCB UREÑA ESPLUGUES REMEDIOS 16,50

A3DAWHSN UREÑA MOMPÓ DAVID 21,35

WAV2SWXR VALOR SANTIAGO SILVIA MARÍA 14,25

QN6XNF84 VAÑÓ REIG MARINA 20,30

Quedan excluidas de la convocatoria las personas aspirantes no mencionadas en la tabla 
anterior de conformidad con lo establecido en la base cuarta de la convocatoria que 
textualmente indica, con respecto a la fase de oposición, lo siguiente:

“Constará de dos ejercicios, que se valorarán con un máximo de 30 puntos cada uno 
de ellos, quedando eliminados los aspirantes que no obtengan un mínimo de 12 
puntos en cada ejercicio.
Para superar la fase de oposición, la suma de las puntuaciones de los dos ejercicios 
deberá ser, como mínimo, de 30 puntos”
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Así, han sido excluidas las personas que no han obtenido al menos 12 puntos en este 
segundo ejercicio, así como las que no han obtenido al menos 30 puntos en la suma de los 
dos ejercicios.

De conformidad con el art. 8 de las bases generales de selección de personal del 
Ayuntamiento de Alcoy (BOP Alicante nº 194, de 11/10/2021), “Las personas interesadas 
podrán presentar contra las resoluciones del Tribunal las alegaciones que estimen 
oportunas, mediante escrito motivado dirigido a la Presidencia del mismo, teniendo para ello 
un plazo de tres días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación...”

Próximamente se realizará la fase de concurso de la convocatoria, consistente en la 
valoración de los méritos aportados.

El Secretario del Tribunal,


